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Tema: Procedimiento Tributario 

Descriptores: 
Fuentes formales: 

Solicitud de devolución de IVA 
Artículo 850 del Estatuto Tributario 
Artículos 1.6.1.26.1 al 1.6.1.26.9. del Decreto 1625 de 2016  

 

Cordial saludo,  
 
 
1. Esta Subdirección está facultada para absolver las consultas escritas, presentadas de 

manera general, sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, 
aduaneras y de fiscalización cambiaria, en lo de competencia de la DIAN1. En este 
sentido, la doctrina emitida será de carácter general, no se referirá a asuntos 
particulares y se someterá a lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2010 de 20192. 

 
2. Mediante el radicado de la referencia se pregunta si de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 1.6.1.26.8. del Decreto 1625 de 2016 constituye causal de inadmisión de 
la solicitud de devolución o compensación del impuesto sobre las ventas (IVA) en la 
adquisición de materiales de construcción utilizados en los proyectos de vivienda de 
interés social (VIS) o vivienda de interés prioritario (VIP), cuando no se haya 
registrado dicho proyecto de manera previa ante la DIAN. 

 
3. Sobre el particular este despacho se pronunció mediante concepto 001890 interno 118 

del 30 de enero de 2025, en el que concluyó que no es causal de inadmisión de la 
solicitud de devolución o compensación del IVA la falta de registro previo del proyecto 
VIS o VIP ante la DIAN, dado que el artículo 1.6.1.26.4. del Decreto 1625 de 2016, 

 
1 De conformidad con el numeral 4 del artículo 56 del Decreto 1742 de 2020 y el artículo 7 de la Resolución DIAN 91 de 
2021. 
2 De conformidad con el numeral 1 del artículo 56 del Decreto 1742 de 2020 y el artículo 7-1 de la Resolución DIAN 91 de 
2021. 

http://www.dian.gov.co/
lparraj1
Radicado Virtual No.
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modificado por el artículo 1 del Decreto 96 de 2020, eliminó expresamente dicho 
requisito.  

 
4. En esta oportunidad se reitera el contenido de esa interpretación y se recuerda que 

esta devolución tiene su fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 850 
del Estatuto Tributario y su reglamentación en lo dispuesto en los artículos 1.6.1.26.1. 
a 1.6.1.26.10. del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016, que compiló para 
este caso lo dispuesto en el Decreto 2924 de 20133.  

 
5. El artículo 1.6.1.26.4. del Decreto 1625 de 2016 antes de la modificación realizada por 

el artículo 1 del Decreto 96 de 2020 establecía que el registro del proyecto de vivienda 
VIS o VIP ante la DIAN era un requisito obligatorio para la procedencia de la solicitud 
de devolución o compensación del IVA. A su vez, artículo 1.6.1.26.8. del Decreto 1625 
de 2016 dispone que la falta de cumplimiento de los requisitos formales, entre ellos el 
registro previo del proyecto de vivienda VIS o VIP ante la DIAN, conlleva la inadmisión 
de la solicitud de devolución o compensación del IVA.  

 
6. Ahora bien, el Decreto 96 de 2020 modificó los artículos 1.6.1.26.1., 1.6.1.26.3., 

1.6.1.26.4., 1.6.1.26.6., 1.6.1.26.7. y 1.6.1.26.9. del Decreto 1625 de 2016. No 
obstante, los artículos 1.6.1.26.2. y 1.6.1.26.8. no fueron objeto de modificación. 

 
7. A pesar de que el Decreto 96 de 2020 eliminó la obligación de registrar el proyecto 

para solicitar la devolución o compensación del IVA, no modificó el artículo 1.6.1.26.8. 
del Decreto 1625 de 2016, que aún establece la falta de registro como causal de 
inadmisión. Esta omisión genera una contradicción normativa, vulnerando el principio 
de coherencia del sistema jurídico y afectando la aplicación uniforme del 
procedimiento de devolución y compensación del impuesto. 

 
8. De ahí que en la fundamentación del concepto 001890 interno 118 del 30 de enero de 

2025 se haya concluido que la exigencia del registro daría prevalencia a una exigencia 
formal, sobre la cual, el gobierno en su facultad reglamentaria determinó que no era 
necesaria y que esta exigencia en la actualidad no tiene fundamento reglamentario 
cual remitirse para determinar su alcance y contenido haciendo nugatorio su análisis 
en el examen de admisión de la solicitud respectiva, dadas las modificaciones del 
Decreto 96 de 2020. 

 
9.  En este contexto se reitera que no se considera causal de inadmisión de la solicitud 

de devolución o compensación del IVA la falta de registro previo del proyecto VIS o 
VIP ante la DIAN.  

 
10. En los anteriores términos se absuelve su petición y se recuerda que la normativa, 

jurisprudencia y doctrina en materia tributaria, aduanera y de fiscalización cambiaria, 

 
3 Decreto 2924 de 2013 “Por el cual se reglamenta el procedimiento para el trámite de las solicitudes de devolución o 
compensación del impuesto sobre las ventas en materiales de construcción utilizados en vivienda de interés social y 
vivienda de interés social prioritaria de que trata el parágrafo 2o del artículo 850 del Estatuto Tributario.” 

http://www.dian.gov.co/
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/decreto_1625_2016.htm#1.6.1.26.1
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/decreto_1625_2016.htm#1.6.1.26.10
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/estatuto_tributario.htm#850
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en lo de competencia de esta Entidad, puede consultarse en el normograma DIAN: 
https://normograma.dian.gov.co/dian/. 

 
Atentamente, 

 
 
INGRID CASTAÑEDA CEPEDA 
Subdirectora de Normativa y Doctrina (A) 
Dirección de Gestión Jurídica 
Carrera 8 No 6 C -38 Piso 4 Edificio San Agustín 
Bogotá, D.C. 
www.dian.gov.co 
 
Proyectó: Zulema Silva Meche – Subdirección de Normativa y Doctrina 
Revisó: Ingrid Cepeda Castañeda. – Subdirectora de Normativa y Doctrina (A) 
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